
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Juzgado Quinto Civil del Circuito  

Santa Marta 
 

 
Santa Marta, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:  IMPUGNACIÓN ACTOS DE ASAMBLEA DE 

COPROPIETARIOS. 

DEMANDANTE:  LILIBETH IVANA CAMPO VALERA. 
DEMANDADO:  CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DEL MAYOR. 
RADICACIÓN:  47001315300520220009100  

 
Comoquiera que se corrigieron las falencias advertidas, el Juzgado procederá a 

su admisión.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda presentada de la referencia. 

 

SEGUNDO: De ella y de sus anexos córrase traslado al demandado por el término 

de 20 días.  

 

TERCERO: Notificar al demandado en los términos de los artículos 291 y 292 

del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

 

 

Argemiro  Valle Padilla

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 005

Santa Marta - Magdalena
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